
Miércoles 19 de Septiembre de 1894. Núm. 69.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bo l b t '* A4™>i>lslraeión del

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TRMNTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harán den
- tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 

los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PUBLICÁ t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  l u n e s
cosa^Cédl de Su toa yacentes, Canarias y 

Las eo civil.) leaci6n, si en laci6n peninsular, á los 
““86 dlspu,ie8e °tr“

------Noviembre de 1S " Pueblos de la misma

. ^n^OFiciAL-™"

—8J0 HIAISTBOS
(Q. D. q  \ y 1a Reina Regente 
n6an sin noved-id 8USta Real familia conti~ 

novedad en sn importante salud.
-----______________ _ (Gaceta 17 Septiembre 1894.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar cu el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín . coleccionados 
ordenadamente para sifencuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma del territorio de su mando. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 
1894.—Aguilera.—Sres. Gobernadores de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 13 Septiembre 1894).

mismio 1)13 HAfilEOA.
M^ISTERÍO DE l a  (¡OHEHAACION.

ate "' REAL °RDEN
■ it®M'iniXrina2aVOtÍCÍa3 oflcia169 recibidas en 
f‘a del cólera en nd0/0U.001mient° de la 
F’tote á lo nr,' Tírdr^át (Países Bajos), y con-

¿“WsponerTe dí

“Jj0 punto, sea 0103 buques procedentes de 
blinU a,nuestros num-f n°16 ^e°^a de salida y lle- 
, ación, de esta R °10n P^^riuridad á la pu- 

Patente, debien? 0rd6Ib °ou cualquiera ciase 
Pr6ineti(loq c- °i Considerarse notoriamente 

determinÁÍiioñ de fecha, los 
tetros de Dort 01í rn6n°v distancia de 165 ki- 

ordiecht, medidos en línea recta.

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La ley de 14 de Julio próximo pasa
do faculta al Gobierno para autorizar el estableci
miento de depósitos especiales para los vinos que 
se importen de Francia, siempre que se destinen á 
ser mezclados con vinos nacionales. La importan
cia que la referida ley entraña, es de suma transcen
dencia para los vinicultores españoles, por las gran
des ventajas que su ejecución ha de proporcionarles, 
dando salida á sus caldos, y mejorando la calidad 
de éstos, con lo que ha de aliviarse la situación 
difícil en que, por diversas causas, se halla en la 
actualidad la industria vinícola en España. Para, 
que tales ventajas sean positivas, es necesario 
Que las reglas que se dicten para la admisión de 
los vinos que han de emplearse en las mezclas se 
inspiren en un criteri^ amplio, que, sin desampa
rar los legítimos intereses del Tesoro, no lesione 
los del comercio.

A este fin tiende el adjunto proyecto de regla
mento que, con carácter provisional y de acuerdo .

M.C.D. 2022
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Art. 8.° De los acuerdos del Delegado y de la 
podrán alzarse los recurrentes en los términos ] - . n)a, 
dos en el reglamento para el procedimiento en las c 
ciones económico-administrativas de lo oe fiode

Art. 9.° Aprobada y aceptada la fianza, el Deieo< 
Hacienda dispondrá: .¿D del

l.° Que la Administración de Aduanas, en un n 
interesano, hagan el inventario de todos los envase y 
ratos existentes en el depósito. .. ^tu]os

Y 2.° Que se estampen en la fachada del edificio ro 
expresivos del objeto á que se destina. npipo.ado de

Una vez cumplidas estas formalidades, el De e » 
clarará el depósito constituido y dispondrá la pu - m  
de su acuerdo en el Boletín ojicial de la provincia. , 

Art. 10. Los edificios destinados á depósitos
deberán estar construidos en sitio lo más próximo p - ,0 
á aquéllos en que se hallen las Aduanas, y siempic ' 
del radio fiscal de las poblaciones en que éstas se en । 
tren establecidas 1 . .. «ane-

Art. 11. En los almacenes destinados á deposito 
cial de vinos no podra establecerse ninguna industna i 
la elaboración de los mismos, que no sea la de las m ¿ 
de vinos españoles y franceses, ni podrá depositarse 
macenarse ninguna otra clase de mercancías.

Art. 12. Los almacenes destinados á depósito de \ ' 
ofrecerán todas las garantías de seguridad y aislam g¡., 
necesarias para evitar que de ellos se extraiga nada si 1 
miso do la Administración. je-

Al efecto, no tendrán comunicación alguna con ny g, 
más partes del edificio en que estuvieren; las ventana. z 
tarán provistas de rejas, las puertas se cernirán m iVeg 
mente, excepto una, de la que conservará una de las i*' 
la Administración de Aduanas, y que ésta podra b  
cuando sea necesario. , nno-

Art. 13. La Administración de Aduanas podra 
cer los depósitos siempre que lo estime conveniente, c¡, 
probar las existencias que se encuentren en ellos, y eNj:61j' 
nar los libros y la documentación comercial correspona 
te á aquéllos. ,

Art. 14. Sólo los vinos naturales franceses serán a* 
tidos con franquicia de derechos con destino á los duLen 
tos particulares, y será condición precisa que se imp" 
en envases cuya cabida mínima sea de 225 litros po

La permanencia de dichos vinos en los depósitos 0° ‘ 
drá exceder de dos años. vi'

Art. 15. La importación, descarga y despacho de i» cfl. 
nos franceses que se introduzcan para mezclas, se vei^ 
rán con las condiciones que marcan las Ordenanzas 
Renta de Aduanas para las mercancías que se desti 
depósito. «jv»

Las declaraciones deberán llevar numeración c0F.re¿ por 
por años, y estar firmadas por el dueño del depósito I 
persona autorizada por el mismo. , v¡nO

En dichas declaraciones deberá consignarse pe
es de producción francesa, natural y no alcohol 'a'rIua' 

Art. 16. A los despachos asistirá el Inspe< lor i - g ^1 
ceútico adscrito á la Aduana, quien tomará Lq  d® 
vino, y previo análisis, que deberá realizar ei el P yuéB 
veinticuatro horas, hará constar en la declarac >n, < ’g,. 
del aforo: l.°, si el vino es natural; 2.°, su grai 11101 Jjvfl9 
si está alcoholizado, y 4.° si contiene substau. ias 
para bt salud. ^gjto

Art. 17. Cuando se presenten al despacho p ■’'& 
vinos que resulten alcoholizados, la Admim tra- ¡¿e* 
Aduanas dispondrá que se destinen al consun o, P1 
pago de los derechos correspondientes. puf11

Si los vinos resultan contener substancias i o c i ',ogar 
la salud, se procederá con arreglo á lo diapues o ei 
tículos 22 á -25 del Reglamento especial sobre el alce 
29 de Agosto de 1893. , flr»

Art. 18. Los vinos franceses que se intre luzc lo8
mezclar con los vinos españoles, se conducir: n o' y 
muelles á los depósitos custodiados por el jW11, v¡st!1 
acompañados de un levante 6guía, que expedirá 
actuario después de ultimado el despacho .rnlftti^

Dichos levantes ó guias estarán numerados coi d® 
mente por años, se ajustarán al modelo A, y cons -q^c 
tres partes: una que acompañará á la expedición, o 
se remitirá á la Administración de Hacienda ze U* . 
cia, y la tercera, ó sea la matriz, que quedará en la 
nistración de Aduanas.

con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid á 11 de Septiembre de 1894.—Señora: 
A L. B. P. de V. M., Amos Salvador.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino; á 
propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba él adjunto reglamen

to dictado para la ejecución de la ley de 14 de Ju
lio próximo pasado, por lo que se autoriza el esta
blecimiento de depósitos especiales de vinos que se 
importen para ser mezclados con vinos nacionales. 
El expresado reglamento regirá con carácter pro
visional, ínterin, oído el Consejo de Estado, se dic
ta el definitivo.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cris
tina.— El Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

REGLAMENTO
jiara, el establcciwi-euto de depósitos especiales de vinos.

Artículo l.° Las Sociedades ó particulares que deseen ha
cer uso del derecho que les concede el art. I.0 de la ley de 
14 de Julio de 1894 para establecer depósitos especiales de 
vinos franceses naturales, destinados exclusivamente á las 
mezclas con vinos españoles para la exportación, lo solicita
rán por medio de instancia que deberán presentar al Dele
gado de Hacienda de la provincia respectiva, consignando 
que se obligan al más estricto cumplimiento de las dispo
siciones de la ley citada y del presente reglamento.

Art. 2.° En las instancias deberán consignarse detalla
damente: primero, las condiciones y situación del local que 
los solicitantes se proponen utilizar; segundo, si dicho local 
es de la propiedad del recurrente ó es alquilado, acompa
ñando, en el primer caso, una copia legalizada de la escri
tura de propiedad; y tercero, la garantía que el recurrente 
se propone dar para responder de los derechos de los vinos 
franceses que se introduzcan para hacer las mezclas, y de 
las multas que puedan imponérseles por la falta de cumpli
miento de este reglamento.

Art. 3.° En el plazo de tres días, el Delegado de Hacien
da pasará la instancia á inferné del Administrador de la 
Aduana respectiva, quien lo evacuará en el de cinco, refi
riéndose únicamente á las condiciones del local y á las ga
rantías que ofrezca el recurrente.

Art. 4 ° El Delegado de Hacienda resolverá la instancia 
en el plazo de quince días; pe o su acuerdo no sera firme 
hasta que lo apruebe la Dirección general de Aduanas, a 
cuvo Centro deberá remitirse el expediente.

La Dirección general de Aduanas deberá dictar su acuer
do en un plazo de quince días. ,

Art 5.° Concedida la autorización en virtud do provi
dencia firme, la Delegación señalará el plazo de quince días, 
prorrogable hasta el de un mes, cuando se alegare y proba
re causa justa, para constituir la fianza establecida en la ba
se A del art. 3.° de la ley; cuya constitución deberá hacer
se en escritura pública, en la cual se harán constar las 
obligaciones que el concesionario del depósito especial con
trae.

Art. 6." Constituida la fianza, la Delegación de Hacien
da dictará providencia aprobándola y aceptándola, así como 
la firma comercial presentada como garantía por el conce
sionario del depósito.

Art. 7.° Cuando la fianza se constituya en valores del 
Estado se depositarán éstos á la orden de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

M.C.D. 2022
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l9; E? .el “í0 las lntro<liicciones en los depósi- 

v°ee df ^,',"ítfraCI0" d6 Aduan?s l«adr4 tod== 'os eñ-

introducir en cíh ' vino! dueuos .de los depósitos hayan de 
Participarén®c,onnl68 para hacer mezclas, lo 
indicando e" nú nem v oi.a Administrador de la Aduana, 
números la cantidad d ? rfe * Ci los.envaaes* sus marcas y 

em-h:¡a á™3 oo^s™ento de
clue «n funcioné 81 lo Íuz^a conveniente,
entrada del vino en el deporto pi,e8eucie compruebe la

Propongan reaUzar^una ‘de los depósitos se 
Administrador de h Adn-mn a ' 0i vlnos». presentarán al 
tida al modelo G de las <- > declaración jurada ajus- 
J6 vinos que han de ent- en í^69' 6 a8e3 Procedencias 
fe de empez^ h opemcióu F^ d ’í8’ ho,:n en dlie 
tL 81 por causas forttdí^ 1 deberá terminarse en

nuara precisamente al db. ? °° Pudiera ultimarse, con
. No se autorizará nn- 81^u,ente. ’

La Adímn^J’^da. °UeVa °PeróCÍón hasta que haya 

c?ón delUl8nnv,‘ nn“unción Uanas* CUando lo estime opor- 
Art 22 Onnno intervenga la opéra

lo menos’^e^A 8e destinan ¿'K eaI)a5oles que entren en 
100 ^tede'^s

t0 podr^eaeUz^ al ^nsumo interior, el 

respondientes fe beberá satis?.o*8 P^Periones que 
-además un ? femó francés A, i Cer los derechos co- 
tración 5 por 1Q0 de fe® mpleado c» mezcla, y

Art, 23. c g por gaatos de Adminis-

marcarán’?09 lnmediahm?ntAmdZClad-OS 110 se extraigan de 
se coTo'"^108 ei>vases S de Preparados, se 
T 103 dSZ" 7 

seS00?8 ^dolas & y 6 las Provincias 
nale8 hzara co» factura d fe de 108 vinos mezclados 

• Log ( exportación de géneros nacio- 
^ble(?idd0’ cumpliéndosc en® ambos felfea con hojas

» =o- tdi “ vinos mez- 
*M for-nalidades prescritas™eL^l^de

PorraisoMcrito dTllT™® ? "“^Mos deberán 
justifi c°ncederá inmed atnmpt^ 'n,St,nC1ín de Aduanas, 

mCnte ° exP""'lrá los motivos

« SesP« mermas y
103 depósitos M 11108 lranceses I"3 se intro- 

Ar-V-39-3= observen deberánp„garlosde^

«in 'i0': haberse avinn- 
fUaspecto í?™11”». «i multa de? ,éi,;-ran ''««aportarse

b''Kt.^S^Y^asTderrnmVqüe8 nneionales 86 harán las 

crean nenn oPeri‘ciones (ll 1 ? aP"re^can justificadas.
1108 turbios a 10 realizar para el a?8 dueh°8 de los depósitos 

rtn08 ó residuos y de X a  p,ove?hmniento de los vi- 
que se inutilicen ó tuerzan,

se ejecutarán dentro del mismo depósito, pero en local se
parado y previo permiso de la Administración.

Art. 30. La Delegación de Hacienda de la provincia y la 
Administración de Aduanas respectiva llevarán la cuenta 
corriente de los depósitos, y al efecto abrirán los libros co
rrespondientes, que estarán foliados, sellados y rubricados 
por el Delegado de Hacienda de la provincia. Se llevarán 
cuentas separadas para les vinos franceses y los nacionales.

Constituirá el cargo de dichas cuentas: "
L° Las cantidades de vinos franceses que se ha van im

portado. '
. V 2.° Las de los vinos españoles que se hayan introdu

cido en el depósito.
Constituirán la data:
L" Las cantidades de los mismos vinos que se hayan 

empleado en las mezclas, ya pura la exportación, ya para el 
consumo, según resulte de las declaraciones juradas á que 
se refiere el art. 21.

2." Los vinos franceses que se reexporten por haberse 
inutilizado.

3.° Las mermas que hayan sufrido los vinos nacio
nales.

Art. 31. En los asientos del cargo se estampará:
■l.° Número de la declaración de despacho, si los vinos 

son franceses, ó del permiso de entrada si son nacionales.
2 .° Fecha en que se verificó la entrada.
3 .° Número y clase de los envases que contienen el vino.
Y 4.° Cantidad en litros del liquido.
Art. 32. En los asientos de la data se estampará:
l .° Número de la factura de exportación y de la carpeta 

correspondiente, ó de la hoja de adeudo y de" la declaración 
respectiva, si los vinos son franceses, ó del aviso de las mer
mas que resulten en los vinos nacionales.

2 .° Fecha de la salida.
3 .° Número de los envases que contienen el vino.
Y 4.° Cantidad en litros del líquido
En la casilla de observaciones se expresará si el vino for

ma parte de una mezcla, ó la causa por que se exporta en el 
caso contrario.

Art. 33. El último día de cada mes la Administración de 
Aduanas, después de confrontar los asientos con los docu
mentos y antecedentes de la Administración, cerrará las 
cuentas, que firmarán el Administrador y el Interventor de 
la Aduana, y pasará un resumen de ellas al dueño del depó
sito, que lo devolverá con su conformidad, ó haciendo las 
observaciones que crea justas, en el plazo de tres días.

Si la Administración aceptare dichas observaciones, se 
harán las rectificaciones que procedan, y en caso contrario 
se dará cuenta á la Dirección general de Aduanas para su 
resolución.

Igual resumen enviará la Administración de Aduanas á 
la Delegación de Hacienda, que en el plazo del tercer día 
deberá acusarle la conformidad ó hacer las observaciones 
que procedan.

Art. 34. Las Administraciones de Aduanas girarán tri
mestralmente visitas de inspección á los depósitos, y cuan
do no haya conformidad entre las existencias y lo que re
sulte de la cuenta corriente, se instruirá expediente para 
depurar las causas de las diferencias y proceder á lo que 
haya lugar.

Art. 35. Las Administraciones de Aduanas formularán 
mensualmente la estadística del movimiento de los depó
sitos, con arreglo al modelo D, especificando las cantidades 
de vinos franceses importados y existentes, la de las mez
clas exportadas, existentes, y destinadas al consumo.

La Dirección general de Aduanas resumirá estos datos y 
los comprenderá en los cuaoernos mensuales de Estadística 
que publica.
, Art. 36. Se considerarán como defraudación del impuesto 
de Aduanas para el efecto de la penalidad, las faltas de cum
plimiento del presente Reglamento.

La tramitación de los expedientes que se instruyan para 
castigar dichos delitos se ajustarán á lo prevenido en las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas.

Art. 37. Las disposiciones de dichas Ordenanzas, y las 
especiales dictadas ó que se dicten para su interpretación, 
se aplicarán en todo lo concerniente á los depósitos espe
ciales de vinos, que iiu esté taxativamente prevenido en 
este reglamento.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.—S. M. aprueba este 
Reglamento.—El Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

. ; Gacela 15 Septiembre 1894.)

M.C.D. 2022
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Modelo O.
(ART. 21.)

NúmeroProvincia de
Aduana de.....

D dueño del depósito especial de vinos establecido en la calle de........... ,núm; .... 
pa al Administrador de la Aduana de esta localidad que en el día........ del actual, y a ia 
mismo; seproi one dar principio á las operaciones de mésela de............Utros de «mos fr^cese^o  
lentes en su depósito, correspondiente a la declaración num.  , contenidos en. •■•v'    
con ... litros de pinos nacionales introducidos en el deposito en............ , según permiso nu | 

en el art. 31 del Reglamento dictado pora el r6gi™en.de lo» a¿ 
tos especiales de vinos para mezclas, de 14 de Septiembre de 1894, presentó esta declaración gw ada , | 

•' •  de 189............... Fib ma .d e l  in t e b e s a d o .

------------- -- ---- 1

Provincia de

Modelo D.
(ART. 35.)

Mes de......de 18

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de D.........

Vinos franceses.

Aduana de.

¿turante el mes de <fe IS-'I

Existencia 
en fin del mes 

anterioior.
Importados 

en el presente.
TOTAL. Empleados en 

las mezclas.
Reexportados 
al extranjero.

Destinado 
al consumo.

TOTAL.
Existencia

.1

M.C.D. 2022



d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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SECCIÓN SEGUNDA,

•illBIEMO DE LA PllOVINCIA DE ZARAGOZA
, CIRCULAR

6Ste Gobiemo los rolao.0^ me ■ d °S pUebl°S figuran en la 
sanitario’mna ^ontl,‘luao*on 86 inserta, el estado 
meses que^ji’SUm- • “"nspondiente á los 
vengo lo Terifid a^ relación, les pre
contrario ex n rT¿ VUelte de í’OrreO; pU6s de lo 
des áquese „ m°rosos las responsabilida- 
eesivo onm i 8 “reedore3; Procurando en lo su- 
«oomeS enTaÍnoT'010 0°n la Puulnalidad 
atados y seeún se ha P1Ue aS al Pie de dichoa 
™^lareys debate P°r dÍf6re"tes

1894-E1 G°bel-

____________ Relación que se cita.

Sabiñán, 
Ses trica, 
Tierga. 
Tobed..
Villalba

PUEBLOS

Partido de Caspe.

Escatrón.................
Maella...................
Fayón.....................

MESES DE

Mayo.

Junio.

PUEBLOS
me s e s  d e

Partido de Ateca,

Ariza. .
Bordalba' .....................  
^ubierca. .......................  
^ampillo.., .. ..................  
Cervera .......................  
Ibdes. , .........................  
Jaraba.*; .........................  
J? .. .................................. 
Monterde. ................
Oseja.. ’....................... 
Pozuel ¿Ariza..............

ParWdodeB0ichito>

C°do.,,. ....................   .
perrera.' *' ...................... 
^etúx. . ‘ ...................
palias. ...........................

Partido de Borja.

^buenca... ...............

Agón. ..............................  
bureta.. ............ .. ..........

htogés

íartUo i» Mitayui.

Abril, Mayo y junio

Junio.
Abril, Mayo y JuniOi

Abril, Mayo y Junio.
• » »
Mayo y Junio.

Abril, Mayo y Junio.

Junio.

Abril, Mayo y Junio.

Junio 
Abril y Junio.

Partido de Daroca,

Aldehuela de Liestos, 
Anento........................ 
Codos..........................  
Fombuena..................  
Fuentes de Jiloca... 
Langa.......................... 
Las Caerlas................  
Mara............................  
Miedos.... .....................  
Villarreal.................... 
Paniza.........................  
Vistabella...................

Partido de Ejea,

Artieda. 
Ejea. .. 
Mianos. 
Pradilla.

Partido de La Almunia.

Alfamén...............................
Almonacid de la Sierra. .
Bardallur............................
Lumpiaque..........................
Plasencia de Jalón............
Urrea de Jalón...................

Partido Tarazona.

Grisel............
Litago...........
Los Fayos. .
Torrellas. ...
Trasmoz. ...
Vera..............

Partido Zaragoza,

Alforque...................  
Fuentes..................... 
Leciüena................... 
Mediana...................  
Perdiguera...............  
Puebla de Alfindén. 
Bodón........................ 
Zuera.........................

Abril y Junio. 
Abril, Mayo y Junio.

Abril y Junio.

Abril y Junio.

Abril y Junio.

Abril y Junio.

Abril y Junio.
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538 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN TERCERA

COMISION j DE ZARAGOZA
Habiendo resultado vacante la plaza de Comisa

rio de entradas del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de esta ciudad, dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, sin derecho á habitación, se 
anuncia su provisión mediante oposición pública 
ante el Tribunal nombrado al efecto, el cual deter
minará los ejercicios que han de practicarse.

Los opositores deberán tener cumplida la edad 
de 23 años sin exceder de la de 45, y observar bue
na conducta, circunstancias ambas que acredita
rán con documentos fehacientes unidos á las res
pectivas instancias que, dirigidas al Sr. Presiden
te de la Diputación, se admiten desde hoy en la 
Secretaría de la Corporación durante las horas de 
oficina y por término de 15 días, que finará el 6 de 
Octubre próximo á la una de la tarde.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1894.—El Vice
presidente, Rafael Pamplona.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario', Francisco Be- 
llostas.

SECCIÓN SEXTA.

Declaradas vacantes por el Ayuntamiento las 
plazas de titular de Medicina y Cirugía y de Ins
pector de carnes de este Municipio, con el sueldo 
anual respectivo de 175 y 90 pesetas, se proveerán 
en término de ocho días, durante el cual los aspi
rantes presentarán las solicitudes en esta Alcaldía, 
principiando el agraciado á ejercer en 29 de los 
corrientes.

Villanueva de Cállego 16 de Septiembre de 1894. 
—El Alcalde, Mariano Morte.

La plaza de Médico de beneficencia de este pue
blo se anuncia vacante desde l.° de Octubre pró
ximo, con la retribución de 100 pesetas anuales, 
satisfechas de fondos municipales. Se admiten soli
citudes hasta el día 29 del que rige, en que se pro
veerá.

Utebo 15 de Septiembre de 1894-.—El ejercien
te, Ildefonso Artazos.

El día 30 del actual, á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
el arriendo en pública subasta de los derechos de 
pesas y medidas de uso obligatorio, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El mismo día, á las doce, se arrendarán 
en subasta pública los derechos de macelo e es 
distrito, con sujeción al pliego de con icio 

respectivo. . . .
Santa Cruz del Río de Tobed 16 de Septiembr 

de 1894.—El Alcalde, Mariano Longares.

Los repartos de consumos, líquidos y aleoo 
dé esta villa, para el año económico de 1894 
hallan expuestos al público por ocho días en a 
cretaría del Ayunlamiento, á los efectos reglam ! 

taños. . , 0
Santa Cruz del Río de Tobed 16 de SeptiemDi 

de 1894.—El Alcalde, Mariano Longares.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES.

Urrea de Jalón.
D. Mariano Vera Escuer, Juez municipal de 1» VI 

lia de Urrea de Jalón:
Por el presente edicto hago saber: Que 

videncia de esta fecha en trámites de ejecución a 
sentencia de juicio verbal pronunciado en 
Juzgado por D. Crispía Navarro Mués, vecino 
Bardallur, contra Ensebio Sauz Baquerizo, veo* 
de esta villa, sobre pago de la cantidad de 40 
setas, intereses legales y costas, dejo acordado 
car á pública subasta los bienes inmuebles emD a0 
gados propios del deudor, que á continuación 
expresan: ,

Una viña, sita en el término municipal de 1 
dallur, en la partida Desica, de cabida seis 
gas; lindante con Domingo Sanz y mojo» g 
Urrea, cuyo líquido imponible es de 24 pos 
38 céntimos. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado oí 
4 de Octubre próximo y hora de las diez de
mañana.

Lo que se hace saber al público para con 
miento de los que quieran interesarse en la 
basta, advirtiéndose que no se admitirá pos 
que no cubra el total del avalúo; dicha tinca c 
ce de título posesorio. . ¿e

Dado en Urrea de Jalón á 12 de SepLem1)1 
1894.—Mariano Vera.—P. S. M., Juan Labo

Longares
Por renuncia del que la desempeñaba se 

vacante la plaza de Secretario de este Juzg6 
municipal, dotada con los derechos de Arancel^^e

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a 
Juzgado por término de 15 días.

Longares 16 de Septiembre de 1894.—El 
municipal, Cárlos Zaragozano. ■’

IMPRENTA, d e l  h o s pic io
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